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Superintendencia delegada de Hacienda de Filipinas. 

Manila 10 de Setiembre de 1801.=Vista la con-
5Ulta que encabeza este incidente, promovido por 
)« Administración de Hacienda pública de esta 
provincia, solicitando aclaración sobre la manera 
de aplican el artículo 3.° del Superior decreto de 
21 de Mayo de 1800, que impone la multa de diez 
pesos al g'obernadnrcillo respectivo por cada chino 
que se presente ó capture por otra persona que 
no sea el mismo g'obernadorcillo, careciendo de la 
competente licencia de radicación. = Visto el ar
tículo .'37 del Superior decreto de 20 de Diciem-
lire de 1849, el cual sirvió de base para dictar 
elmencionado art. 3..B,segían se espresa en el mismo, 
en el que se irnpone dicha multa al gobernador-
cilio del pueblo donde el chino se halle, si este 
b permanecido allí mas de tres meses.=Oidos 
en el asunto los Sres. Fiscal de S. M . y Asesor 
fflnéral de Hacienda, y de acuerdo con lo mani
festado por el primero,, esta Superintendencia de-
cliira que la pena que impone el referido art. 
deberá aplicarse á todos los g-obernadorcillos de los 
pueblos indistintamente, puesto que todos se hallan 
I igual obligación de ejercer la mayor vigilan-
B p̂ ru que no sean defraudados los intere-
^ de la Hacienda.==Y con respecto al e s t r e m o 
^ la mencionada consulta, solire la j u r i s d i c c i ó n 
1̂  qorresppncíe al ^obernadorcillo de chinos, se 
Jítenderá igual á la de los demás con relación 
bichos chinos, en Manila, Binondo, San José , 
J0nflo, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, 
JfpepdieTido en los domas pueblos de los gober-
pdoreillos de los otros g T e m i o s . ^ P u b l í q u e s e en 
18 Gaceta, comuniqúese al Tribunal de Cuentas 
•. P̂ se á la Intendencia general para las tomas 

î'azon y demás efectos que procedan; verificado 
êlva y archívese. — L E M E R Y . = E S c o p i a . = E l Se-

"ataíio, A . de Carear. 

SECRETARIA D E L A SUPERINTENDENCIA 
l ' K L E G A D A D K H A C I K N D A Ü K I.AS ISLAS F I L I P I N A S . 

, ^ decreto del Éscirio. Sr. Superintendente De-
de Hacienda de estas Islas fecha 12 del 

, •e.nne> se nombra oficial en comisión de la Ad-
j Ilación de Hacienda pública de Bataan al 
^r,torio B . Mariano Rodriguez Várela, de con-
^i ' lud con lo propuesto por la Administración 

eral de: Rentas Estancadas é Intendencia ge-
y1 de Ejército y Hacienda. 

^ . por otro de Í 3 del mismo, á propuesta de 
l»8peccipn general de Labores é Intendencia 

^.'^ul referida, se nombra Ayudante 1.° en co-
, ' ^ i de la fábrica de Cavite á D . Isidro Soto, 

bietj nte 2*0 fle la misIUH5 .V Ayudante 2.e, tam-
Vic en comisión de la espresada fábrica á Don 
¿ (jgt^(PcarilP0? Ayudante 3.* que ha sido de 

\r 7*-alabon y en la actualidad escedente. 
4"/ !ia 14 Setiembre de 1801 .=E1 Secretario, 

" e Carcer. 

El p 
"le .JU]- er?0- Sr. Superintendente con fecha 21 
•toe „;10 último se ha servido espedir el decreto 

^ Ad ^e â precedente consulta hecha por 
'^inistracion general del Estanco, cursada 

con apoyo por la Intendencia para si llega el caso 
de concluirse las existencias de sellos de derechos 
de firma antes de recibir de la Península el sur
tido necesario, se autoriza la sustitución de di
chos sellos de firma no judiciales por el papel 
de reintegro de valor equivalente, debiendo las 
oficinas donde se usa aquel artículo unir el papel 
de reintegro á los asuntos que hayaií originado 
los derechos, inutilizarlo con la nota oportuna, 
mas con los timbres que al efecto se emplean 
en los sellos y previene la disposición 4.a del Su
perior decreto de 8 de Mayo de 1859 que manda 
el cúmplase de la Real orden de 31 de Diciem
bre del año anterior. 

L o que de orden de S. E . se publica, en la 
Gaceta para conocimiento de quienes corresponda. 
Manila 14 de Setiembre de 1801.-^4. de Carcer. 

0 

O r d e n de. In P i n z a del 10 a l 17 de Setiembre de 1861. 

(jefes de dia.—Dentro de l a P i n z a . VA Comandante graduado Ca
pitán D. Pedro So ler .—Para S a n G a b r i e l . E l Comandante D. An -
ionio Torres y OI i ver. 

Parntla.—Eos cuerpos de la ffnarnicion á proporción do sus fuerzae. 
R o n d a s , núm. 5. V i s i t a de H o s p i t a l y P r o v i s i o n e s , mim. 10. V i g i l a n c i a 
de compra , Batallón de Artillería. Oficiales de p a t r u l l a s , Escuadrones de 
Cazadores de Caballería. S a r g e n t o p a r a t i paseo de los enfermes, núm. 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, J o s é 
C a r v a j a l - • • 

S O V i a i O T O D S L P U E S T O D E M A N I L A 
D E S D E E L 14 A L 15 D E S E T I E M B R E I JE 1861 

BUQUES ENTRADOS. 
De Hong-kong, vapor de S. M . Animosa, al mando 

de su comandiinte el teniente de navio D . Agus t ín Telles, 
en 4 días de navegación, trae dos cajones con corres
pondencia de China y efectos para el arsenal; y de pa-
sagero D . P i ó Fernandez de Castro del Comercio. 

De Gubat en Alb^y, bergantin-goleta núm. 85 Nuevo 
Rosario, en 23 dias de navegación, con 705 picos de 
abacá y 20 id . de cueros de carabao: consignado á los 
Sres. Russell y Sturgis, su patrón Ambrosio Vallejos; y 
de pasagero un chino. • 

De Santa Cruz de Marinduque, panco n ú m . 82 Carmen, 
en 32 dias de navegación, con 742 cestos de brea, 52 
piezas de camagon, 4 picos de abacá en rama, 19 tinajas 
de aceite, 74 piezas de cueros de carabao y vaca, 17 
gantas de cacao, 14 cerdos, 600 cocos, medio pi :o de 
tapa de carabao, 2 arrobas de balate, 22 piezas de si-
rinmay y 100 nervios de venados: consignado á D . Jus-
tiniano Zimora , su arnez Balvino Lucran. 

De Caiatagan, pontin núm. 163 N t r a . Sra. de las 
Nieves, en 5 dias de navegación, con 25 talacsanes de 
leña, 50 bultos de azúcar y 30 piezas de cueros de 
carabao: consignado á D . Manuel Callejas, su arráez 
Antonio Alejandro. 

De Taal en Bitangas, panco num. 454 S. Vicente, 
en 3 d i i s de navegación, con 500 bultos de azúcar, 2000 
de almau y 14 cerdos: consignado al arráez Leoncio 
Cargado. 

De Balayan en id . , id . num. 422 Nava l , en 6 dias 
de navegación, con 101 piezis de trozos de molave, 15 
bultos de algodón engranil, 10 cerdos y 10 lechones; 
consignado al arráez André s Abelino de J e s ú s . 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 8 Consolación, en 30 
dias de navegación, con 797 picos de azúcar, 208 id . 
de abacá, 2000 baycies vaciofi, 16 picos de eneros de 
carabao y 30 id . de baUte: consignado á D . Francisco 
Vicente, su ar ráez Francisco Ediílo. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Zamboanga y Manado, bergant ín español iVbr-
zagaray, su capitán D . Pedro P. de Baracorda, con 18 
individuos de tr ipulación; y de pwsageros D. Jul ián Ba
laza r, español europeo, y D . Hermenegildo Suarez, tam
bién español 'europeo, con su señora y un criado: su car
gamento efectos del pais. 

Para Bohol, bergantin-goleta n ú m . 16 Guernica su pa
trón P lác ido de los Reyes; y de pasageros D . Carlos 
Ruiz, teniente de navio de j a armada: D . Hipól i to Fer
nandez García , oficial 1.° 2.° de la Adminis t ración de 
Rentas Unidas de Visayas: D . Mariano Santarromana, 
español europeo, con un criado; y dos quintos del re
gimiento infantería núm. 8. 

Para Pasacao, id. id. núm. 88 Celestina, su pat rot rVran-
cisco Diana; y de pasageros D . Francisco Melendreras, 
español europeo. 

Para Cagayan, goleta núm. 204 Flor del mar, su 
arráez Luis Meríco; y de pasageros D . Federico Zama-
coiz, Interventor electo de la Adminis t rac ión de H a 
cienda pública de aquella provincia, con un criado: Don 
Alberto Clavería, español europeo y dos chinos. 

Para Calamianes, id . núm. 232 Rosario, su arráez Apo-
lonío Narciso. 

Para Cagayancillo en Antique, panquillo núm. 97 San 
Nicolás , su arráez Ensebio Magbanua. 

Para id . en id . , id . núm. 47 S. Nico lás , su arráez 
J u m Fresníl lo. 

Manila 15 de Setiembre de l S 6 l . = A n t o n i o M a y m ó . 
• • . • l' • i v •• ;t \ 

DESDE EL 15 AL 16 DE SETIEMBRE DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Liverpool, fragata española Casas, de 650 tone

ladas, su capitán D . Diego Pardo, en 130 días de na
vegación, tripulación 19, su cargamento general: con
signado á los Sres Ignacio Fernandez de Castro y C o m 
pañía. Trae algunas cartas. 

De Balabac, vapor de S. M. Constancia, al mando 
de su comandante el teniente de navio de la armada 
Di Zoylo Sánchez O c a ñ a s en 82 horas de navegación, 
Trae algunos oficios. 

De Misaniís, bergant ín-goleta núm. 109 Venus, en 19 
dias de navegación, con 330 picos de sibucao, 14 0 ídem 
de ab icá, 7 tinajas de aceite, 22 cerdos y 3 bultos de 
tapa de vaca: consignado á D . Francisco Vicente, su 
arráez Juan Saclao. 

De Leíte , y Samar, goleta n ú m . 78 S Pioquinto, 
en 14 dias de navegación desde el primer punto, con 
1015 picos de abacá, 116 tinajas de aceite, 12 ídem de 
manteca y 3000 cocos: consignado á D . Manuel Tuason, 
su arráez Be rna rd íno Reyes; y de pasageros 3 chinos. 

De Balayan, i d . núm. 62 Sto. Tomás de Villanueva, 
en 5 días de navegación, con 12 talaccsanes de leña, 300 
bayones de ceniza y 40 picos de de fierro viejo: con
signado al arráez Ambrosio Mendoza. 

De Lubnn, pontin núm. 194 Ulises, en 5 días de na
vegación, con 50 harigues de bnlao, 50 ¿irantilloa de 
yacal, 100 anamanes de balao, 10,000 rajas de leña 10 
picos de ébano, 3 id. de cueros de carabao, 200 tablas 
de quízame y 30 id. para suelos: consignado á Anacleto 
Mora, su arráez Viclorio Flores. 

De Cabusao en Camarines Sur, bergantin-goleta nú
mero 53 Trajano, en 14 días de navegación, con 1200 
cavanes de arroz, 600 picos de abacá y 2q0 piezas de 
cueros de carabao y vaca: consignado al capitán Don 
Juan Manuel de Zuluaga, conduce 33 quintos para el 
regimiento infantería de Borbon n ú m . 8, custodiado por 
un teniente de jusiicía de aquella provincia. 

De Calatagan en Batangas, pontin n ú m . 8 S. J o s é , 
en 7 dias de navegación, cbh 32 talacsanes de leña y 
100 bultos de céiiiza: consignado á D. José Molina, 
su arráez Reynu índo Nüb'erd. 

"¡*íMr • f\ ) U íi í 
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BUQUES SALIDOS. 
Paírq S h : . ! i ^ l i r i e 5 ¿ergViiítiii e^j'mñól Concepción ( n ) 

Nuevo Lepnnio, su CiipitÍYí D . V i . : t i > r i - t i " S a-ri i , con 20 
hoinbres de tripiilaeío'n su éíírgattíeul« t-f -rios del pais. 

Para I loc i s Sur, goleta tunu. Sí l l Aurora, su pr.tron 
JUÍU F . de la Cruz: y de p;isigeros D . Juan Qui-
ro'^a y Barcia, lenit!;.te de infiuteria de M .riña, e^u 
un ag í t en t e : uu Siirgeuto secundo d d regiiuiedlo iufuu-
tería nú u. 6 y tres chinos. 

Pura Tual, pontin nüm. 135 Merced, su arráez Per-
pé tuo Umal i . 

Para C.igayancillo en Auticpie, panqu'dlo núm. 78 
#S. Nicolás, su arráez Florentino Ma^b i . i ua . 

Para Albay, berg mtiu-go!eta núm 146 M a r í a Do
lores, su patrón !>. Francisco--G ir.üea; y de p-sagero 
uu soldado licei>éÉdo por cam.dido del batídlon de 
artillería de e s t e ' d é p ' i r t .mente-

Para Pitogo eu Tay-ibas, pontin níim. 116 D i v i n a 
Pastara, su arráez Pedro Flores. : 

Manila 1.6 de Setiembre de 18G1 .==.-l?iíomo Muymó. 

En virlud de la providencia del Juzgado de Ma
rina de este Apostadero de 10 de' Julio último, se 
anuncia al público que el dia '17 del actual entre 
once y done de su mañana, se sacará á subasta, kosl 
bienes relictos pertenecientes á los intestados Ro
mualdo Eugenio, Vicente Juan, Marcos Alejandro," 
Feliciano AlcáiUáiíaií^íJ^iiíeíéb'ijCMHodio, cuyo acto! 
tendrá lugar en la olicina de la Comandancia de 
Matrículas, sita en San Peinando. Manila 0 de Se
tiembre de 'iÜbX—Antonio Maymó. 0 

. Se anuncia al público que en vii tiid" de la provi
dencia del Juzgado de Marina de este Apostadero de 
4 de Junio próesiino pasado, se sacará á subasta los 
•bienes. relictos que aun restan pertenecientes al in-
tesiadb D. Miguel Samper, el dia 18 del actual, 
cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Cunian-
dancia de Matrículas, sita en San Fernando. Manila 
y Setiembre ü de 1861.—Antonio Maijmó. U 

Comandancia de Malrícnlas. 

Chua-Joco 10707 
Coo-Muyco 8469 
Co-Pieo 2943 
Yap-Tiengco.. 13^41 
Lim-Laco 14557 
Co-Toco 13756 
Cuv-Piaco 1641'24 
Dy-Dvco 10832 
Co-Tangco. 2874 
Ong-Jooco 759 
Yap-Gonpeng 11653 
G o - C o c o . . . . . . . . ' . 15991 
Cliua-Cuyco 
T a m - D i o c o 
Chung-Pucco 
By-Quiaco 

4216 
9966 
6033 
5881 

Yy-Siongjo 13203 
5266 

12182 
5783 
5744 
1100 
8702 

l)v-Ouingco. 11717 
l é 6 5 2 

3458 

TrU-LoCO. . 
Tan-A neo 
Quing-Sang^í) 
Lim-Tunco 
€o:Yte(T, . . r . V r r . T ^ v 
Tan-Quico 

Go-Cliico. 
V i cen te Y a p - O u eco 

ila 13 de Setiembre de 1861.-^-i>am^. 
Ofjfi líO-.T 

btie!) • 
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Dirección general de Colecciones de Tabaco 
m i \ •• m nupi^As . , , : ( 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
.11 del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Pu-aies Almonedas de esta Capital el 20 
del próesimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes ¡generales de la renta de la cosecha de este 
año en J§s colecciones de Cag;iyan y la isabeia, se 
inserta á cíinlinuacion el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse ê te servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.--./fowJa. 

Se anuncia al público que babióndose encontrado 
y recogido un, parao eu las aguas fuera del Cor
regidor " siip gente, y/ 'á''Ta vela, el qué, ha ¿ido en-
rtrí3gado en'ej Arsenal de Gavite por D. Aniba! Gans, 
resultando, ser de la propiedad de D. Isabelo Ca-: 
paras, del ¡pueblo de Naig pioyincla de : Gavite, se 
cita llama y emplaza ó á los que'se crean con derecho1 

{para su reclamación, en esta dependencia de nú cargo, 
con ' las justiíicaciones necesarias; en la inteligencia 
qnc si eii el término de 30 dias contados desde esta 
fi.clia no lo verifiquen, se' procederá á lo que en jus
ticia baya lugar. San Fernando 13 de Setiembre de 
1861. Antonio Maymó. 3 

Mayoría de Marina del Apofela^ero 
Ü K F I L I P I N A S . 

Debiendo vcriíip^rse en esta Mayoría general en,- losí 
.dias 23,,^4 ¡y 25 ".(Jel'. actual, los exámenes para pi-
4otoSj segmi está prevenido, en el artículo 8 de la real 
• orden,de 26 de Febvero de 1851;. se apuneiii al 
público para que los que crean • con derecho á ellos, 
concurran -.con •StUS'^soUcitudes;,documentadas:á la;Go--
manriancia-geneí al tlfel Apostadero, para la determi
nación conveniente; en da inteligencia que cumplido 
el plazo no se admitirá á exámeo ninguna sea las; 
•que fueren las circunstancias que aleguen. 

Cavilé 11 de Setiembre de 1861.— Vicente Boado.] 
'Mi '-nv} í i d f: ^-s*f4bi$i>-&íbiyfí$tf&K OD-ÍR» pi«ij'' r ,K»Í (JIÍ ?10{ 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

LoSxChinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á id 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

'••<"'•• -• • '> '• 1 '- I .n>ÍÍ;i í - - * ' ' • Á i r t r - d ' 

- Dy-Quico a ,11yy9 
1 Vy-Ghianco.., 1485 

Ong^ongco . . w . . . . . . . 15605 
Ghua-Tuanco ;8162 
Ly-Quichio . . 1242 
Ghan-Goco 3063 
Lu-Liecco. 11936 
Go-Tongco 1354 
Tan-Dico 16534 
Que-Socco 13118 
€o-Pico L.! 9691 
Chua-Pucco.. 10827 
Co-Pon<íco 4262 
Pang-Tingco. . . . . . . . . . 2588 
Dy-Succo. 7414 
Yu-Beco 4413 
•Chua-Toco 12981 

no 
fe; 
TCHt 

teiio de condicione* redactada por la Dirección de 
acuerdó' con su Goutadvñn, en v i r tud dt Superior de-
creta de la l/itendcncia genrraL dr 24 ds Enero de 1^60, 

• ^para el servicio de conducciones á esta Capital de las 
cosechas, de tu')acó de Ccyoi/an y la Isnheta en el trienio 
de 59 a/ 6 1 , y que se reproduce en cu mp 11 mié uto de otra. 
Superior disposición de la mencionada. Intendencia gene- \ 
r a l de 11 del corriente para subastar en 20 de Setiembre 
prócsinio á la hora 'de costumbre ante la Junta del 
: Reales Almonedas 'de esta Capital y a perjuicio de quien 
corresponda, Ui conducción á esta Capital de la cose-

, cha de este corriente año, de IS61 en las citadas Co
lecciones de Cagayan y la Isabela. 

1. " La conducción del tabico que produzciin las co
lecciones de pagayjtfl y la Is.ibeU, se adjudicará al pos
tor que mas beneficio ofrezca á la Haciendii; sirviendo 
de. tipo pLuüct la subasta,, en cantidad descendente, el de 
cincuenta cént imos de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro oct vos cént imas por cada fardo de colección. 

2. ' La fianza que deberá prestar el contratista será 
de veinte mil peso^, y en la escriinra que al efecto ha 
de eslenderse, constará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

o.* La garantía espresada servirá principal mente para, 
responder de deseuidos, finitas ó pérdidas que hubiere,; 
sin pei.juicio de que la responsabilidad del contratista se 
^sdenda á lo qué prefijan los artículos siguientes. 

4.* Si eti los Almacenes de Cagayan quedasen far
dos de t -bacó de' una cosecha de las eólecciones • de 

"dielia provincia y la Isabela, por tío haber estruido el 
coulj-alista toda ella dentro de la corréapondienie mon
zón,' abonará el mismo á la Hacienda por su incumpli
miento veinte y cinco cénl inr . s por cadá fardo, aut) cuando 
el tabaco se linjíasiá picns.do en tercio-, cuidando la D i 
rección de pedir á los cole.-íores los datos nec'esirios á 
cumplir con la condición 28 de esto pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la falta que en esta se 
detenuina. 

' ! 5." Si hasta finés de MMZO el cóntratlstá no hubiese 
1 deápacliado buques bastantes para traer cuando inérios 
la lércéra pr.rte de la cosecha, podrá lá Dirección del 
ramo fletar embarcaciones para la conducción de cuanto 
aquél" hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contratista el abono de la diferencia de mas que pudiere 
rcMika'r entre é l ' p rec io estipulado y el que se abonasé por 
dienc í ieiamento. 

6.-' La monzón para el carcuio de los buques pr in
cipiara el 1.° de Knéro de cada año, y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga, sino en los casos que 
se designará, puesto que mi podrá prorogarse la monzón, 
y si alguna vez, en caso eslraordinurio, y á instancia del 
contratista, se prorogare la ruanzon por el liséruo.' Sr. 
.¡Superinlendente dando cuenta á S. M . , en estos casos; 
todas las averías menores ó gruesas ó l i s pérdidas to
tales, qué ' l o s cargamentos de tabaco sufran en los ¡vía-
ges. por cu'alquierí cirCunstUnéia que sea, serán de cuen lá 
del contratista. La salida de los ' buques para " Chayan 
podrá empezar en Diciembre. 

T.* No podrá conducir tabaco de Cagayan á M a 
nila ningún buque que por lo Míenos no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contratista, que la 
burra de Aparri por donde entran y salen los buques. 

rara vez tiene en su mayor baja menos de ocho 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ochy ^ 
lás grandes pleamares. 

8." Cuando un buque habiendo quedado curo-j " 
y despach-.do antes del 16 de Agosto y salido I j * ! "i 
mar, tuviese que volver de arribada, cn>.j.i(ier * 
como s.dido dentro de la monzón, aun cuando . r i | 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela de.spiies , 
1» fecha espresada. También recibirá car^a y 
del rio de Cagayan aun deqmes del lo de A t / o ' l 
toda embarcación que habiendo salido directama ^ 
desde esta Capital eu todo el mes de Julio, n0 ^ 
l)iese podido llegar por los malos tiempos ú otra (.. ^ ' l 
inesperada para cargar antes de dicho dia. Los bun"^ ^ 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recib; H 1̂ 
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c*rga sino hasta el 15 de Agosto, aun cuando |la 
biesen s dido de est i Capital^ ,en Julio ó antes. 

9. ' Abierta la monzón y cada ve? que algún ^ 
(¡lie tenga ' que emprender viage p ira C.a^Myaij, ê jij ti., 
l)irá eu la Dirección getier.d, certiíie icion de la C,, • i I 
tañía del puerto de Manila por U que :í<'rcdiie J ^ 
buen estado do la embarcación, y qiífe se balín ^'1 * 
pletamente aparejad-, artillada y tripulada, en vistit L \ 
erryo 'documento se-l ibrará da 6 id«n- p..r^ que |)(,r ^ 
almaceneros en Lado les sea ^f.-.cilitada carga e„ 
número de f^r.los <pie su cabida admita. Si nías ^ 
laute hubiese' en provinciw« capitanes de pnertVijj 
á juicio de la Cj* ' l>an^f^é la^gene^ ^de Marina pn^Ú 
espedir certilic-ciones cptño 7e|. efe ^MaiiHaj téndr^j 
misma validez (pieTestat? y se espedirán con presemi, 
do ellas la* órdeiíes de cí rgH. 61 

10. - Autes de proc^derse . el carguío d.e lo», búa 
serán reconociólos por peiitóy-^'néiial '-éftiétíí noiiibrJri 
el Capitán del puerta de Apar r i , por si en su viai 
iuiblesen tenido algunfi avenii , y hallándolos en el luijn,, 
buen estado que salieron.de esta Capital,' principiad 
desde luego á recibir carga. 

T I . Los'buques se cargarán en Cagayan por el¿rád 
que vayan llegando uno á- uno, y sur preferencias¡n. 
justas; más el colector y los empleados ein Luilo procj 
rarán que carguen, varios á la vez cuando las deiui) 
atenciones del servicio lo, permi im, pero sin que.lí 
barqueros pueditn ,exigirlo como obligatoriq. ., , 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando Ilej5¡ 
el tabaco á los Almacenes generales do la Reul 
deben efectuarse por el orejen <jue vajan enirando'S 
el rio los buques, y sin (pie el contratista puéda'éiH 
que se descarguen muélids á la vez, si bien'se1 proá-
rará lo efectúen al mismí> fieínpA algunos, si las tlcuii 
•atenciones del servicio lo permiten. ; 

13. Los caoitanes recibirán' losi.f.rdos: y terciusé 
tabaco k su entera satisf»c.cioii, jbieu ^enjutos y acondi 
cionados;. y será de, su obligación entregarlos en Al» 
cenes en el mismo estado, pues de los que llega» 
con tabaco estropeado ó averiado, se descontara'stilili 
valor al for narr-e la liquidación del flete, así cu* 
támbieñ se cobr rá el r eempaqué de los- tercios (j1 
tr-dgau las amarras y ' envolturas notablemente esin-
'pendas, escépto cuando u .-is y otras averías sean 
esceptuadas en la condición 2 1 . 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los b 
que se empleen en las conducciones del tabaco, sW"! 
de entera satisfacción de las oficinas de Marina, y precw 
mente han de ser rpilotos ó capitanes de cabolage 
min»düs. La Capitanía del puerto [)odiá desecli r 
pitan 6 arráez que no le merezca confianza au'tiqtó» 
])iiofo, dando las razones que tenga para ello á M 
mandancia general de Matina. 

15. El cbíltrátista percibirá el fléte, llenas bis í"'11" 
' l idádes correspondentes, después que pur l s abncei*'5 
y aforadores se ' dé cuenta de haberse' recibido>el* 
g a m é n t o , con espresion de ser el número de f. i'l •-
forme: á factura y no -teaer detrimento, ni tky0 
tabacos. . .. J 

16. Los buques cargados de tabaco, no. poclrÁBií-
bar á ninguno de los puntos de tránsito masque* 
caso deteiv-por¿d,.^ayej-ía, ü otro ¡yip/.eyisto míe ,l(d<,-ie' 

ticia mas inmediata' y reconocimiento de doá c * ^ ' 
ros del estado del buque, bien.de Ja MariiHi ^ • ^ 
ticulares, se acredi tará dicha causa, así como que fí0.^' ^ 

sembarcó cantidad alguna de tabaco, qn-edando 611 ^ I5 
contrario sujeto el contratista á pagar 'U mulla ^ 
pesos e n benefició ide la Renta. a ^ 

17. La conducción de los fardos de tabac" J1" ' 
trabaudo-se pagara ajiwisnio precio que los ds c [e 
y por .el pasago y manutenc ión de cada reo, ¡W'"'4 a| 
presidario, se abonarán cinco pesos. ( 

13. Los g-istos de c r¿a y descarga serán ê c¡l . e"' 
déí contratista, pues su obligación es recibir ifjjfl • 
t a l l o y entregarlo en el AhiiKcen' de la H ^ * ' ^ 
por la Dirección le sea design ido, que podrá- •••W 
distintamente en la Capital, estraiuufus, Cavite ó c 

19. Si por el estado de la barra 6 de los ^ ' ^ ^ 
rio no pudiesen llegar los . buques á. L:dlo, el C ^ M E 
deberá llevar el ,tat)aco en ea.s<;qte ú .otjas .eiu^a,i ' ' 
menores al costado de los barcos, sin que a'1" 
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deberá llevar 'el ,tabaco ,en:;Cftsyqíi ú .o^^'S:-^^ 
menores al costado de jos barcos, sin que ! 

.liacienda por esta circunstancira,j3U^ty ique 
gatorio el recibo del t abaco en Lallo y la c i ^ ' 
los Almacenes generales. •*? 

20. iPára el debido cumplimiento de ^ 'í^6^! 
condición, deberá tener el contratista en"el ri ^ 
gayan tres cascos por lo menos • ó igual ílUül 
otra clase de embarcaciones menores. 

• i les 1 
2 1 . Las faltáis ó aver ías , bien 1 seán P815. J i j 

tales, que resulten en los cargamentos. I"5 '^¿¿1' 
contratista al triple valor que á la Renta le 
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co perdido, sieanpra que aquellas qo reconozcnn por 
|eLr',tit¡jii los CMSDS fortuitos de accidenleá de mar 

¿ "¡ables. |'« "bíiii4<^i; eij fonnn, que ¡»or parte del cipUaM 
KV0^0 ' l". i 'e"c' : l ' ^escijL^du ó falta de celo, pues solo en 
1,0 ,]&0 que totlaü esi is .circur.istane.iaá se juslifiíjiien. de-
pafuefli6* ci,:i".''0 se (leclareu las pérdidas de 

de la Hucieiidii. 
22 Tres di;»s antes de despachar el contratista *tlgun 
ue P:ira Cagaynn, lo pondrá eu couociinieuto de la 

Erección p'"- si esta tuviese que disponer la remisión 

de 
IÉTUOOS efectos, útiles para oleras, ó pólvora, por cuya 

cioa no se exigirá flete, si bien la Re:ita pondrá ¡idiic 
su cuenta dichos efectos al eostado del buque y loá 

uitira de la niisnia manera. Se escept ín no obsUiníe 
|stfi condición y deberá pactarse un ajuste conven-

• , a| cuando h'iya qiie reinilir en número crecido de 
dierides voluminosos para obras como por ejei 
a h:! '"^ neccsiihid de einplear si por cuenta de la 

j | . rieada se lleviirá á cabo la .construcción en Lallo de 
¡05 nuevos Almacenes de inampostei-ía que están pro-

' M Los fu-dos de colección que hayan do enire-
ajrgé en la provincia, no pueden teiícr medida deter
minada. Los tercios de 4 quintales medirán 20 pies cú-
licos prácsimHUíenie, y 10 los do á 2 cjuiutales, sin que 
' i^bjije lívida al contratista por los tercios que [íuedan 

¿édir menos ni haya mayor abono porque escedau de 
|üS referidos pié*. , , - . 

24. ílió'á navieros, capitanes ó arráeces y demás t r i -
¿fliiiiités' del buque, t endrán entendido que al fondear en 
¡Jiiii no podrá ninguno tener mayor cantidad que una 
libra de tab ico del de su uso, y como por las circuns-
tiHic'ws especiales de esta contrata no sea conveniente 
|íi aplicación de las penas corporales y eonflscacion ó 
embargo del buque, se se íula por pena la doble muita 
nrdiiiHi'ia 6 sea el cuadruplo valor que el tabaco deeo-
¿isado deba tener por sn pese» á precio de estanco en 
% ¿b.se de semmda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal razón se cobre, se adjudicarán á favor de 
lo? individuos del resguardo aprehensores en el acto de 
exijir.se la multa, y la otra m i u d en papel de multas, 
sin que por esto el tabaco que se aprehenda deje de con-
siderarse como decomiso é, introducirse en los almacenes 
para lii liquidación y distribución respectiva á favor de 
los partícipes. 

25. La pona pecuniaria establecida en el articulo an
terior, sea el que quiera quien Hiígy el contrabandi>, se 
¡i.ra efectiva por la Dirección genera!, descontando su 
mporte de lo que por el flete 6 tictes del buque deba 
la misma pagar; dejando á salvo su derecho al naviero 
para que se cobre ó indemnice del que 6 los que hu
bieren cometido el delito. 

26. La exención de la pena corporal, establecida por 
k condición 24, es abs<dui ,mente esclusiva para el ca-
pitim y t r ipuLcion de los buqués que hagan las con-
duccipiies en virtud de ésta contrata, pero de ninguna 
manera alca tiza á las dem^s personas que pueden resultar 
dueños 6 cómplices «n el delito del contrabando que sé 
"prelienda en dichos buques, respecto á los cuales se 
íeguirá iu causa por los t rámites establecidos y se les 
«pilcarán todas las penas marcadas en la ' legislación ge-
wm] vigé'ríte, según sea su delito. 

27. La Dirección cuatído tenga por conveniente dis-
poiiér que alguno 6 algunos buques carguen fn-dosde 

.''lasi s determinadas para atender ai repuesto de curtlqnier 
^pósito, dirigirá la prevención correspondiente al colector 
lll!rrt que asi se verifique, sin que el contratista ni los 
Arqueros puedan rehusar el recibo de la carga espresada, 
81 bien la Reata cuidará de no hacer uso de esta ía-
Cl|l'ud rna« que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego corno reciba aviso de los 
lectores en que espreseu el número de f-rdos' á que 
Pendan las cosechas y los sobrantes, lo pondrá en co-
'"'^Uiieuto del contratista con e»presión de clases para 
(lile le .sirva de iiobicroo acere ^ da los buques que deban 
^Qnlar, con, el objeto de ocuparlos en el trasporte. 

La presente contrata durará tres años, ó sea, según 
W^i. dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 6'1; sin 
^Tdeio que de exigirlo la eonveHieucia del servicio pú-
Mc''- la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión 
^di'Uite la indemnización á que hubiere lugar conforme 
a ¥ leyes. 

Los licitadores que serán convocados con diez 
de ^ a.ntieipacion, al en que se ha de reunir la Junta 
|/ "**les Almonedas, presentarán al Sr. Presidente sus 
l^l'eetivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados, bajo 

("ínula precisa que se designa al final, sin cuyo re-
jg, , 9 de rigor, no serán admitidas, indicándose a d e m á s 
" e' sobre la correspondiente asignación personal. 
. '• Para poder entrar en licitación se requiere como 

^."mtancia de rigor, que al pliego cerrado se acom-
co en P0r separado el documento que justifique haber 
(je"s'l:u'do al efecto en depósito, en la Tesorería general 
L «*a(ciea4a pública, ó en el Banco Español Fi l ipino, 
^^." t idat l de mil pesos, para acreditar tu capacidad 

* cuyo derecho de licitar, no escluye la 
de eliino, mestizo, natural ó estrangero do'mici-

3o' ^'deran entrar en la presento contrata. 
e|n(j' ^egun vayan recibiéndose los pliegos y califi-
Sjj 05ie las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
ti, j ro 0rqnVal á las que sean admisibles á juicio de 
No^n^ ' ', 'lc'e"^0 rubricar el sobrescrito del pliego eer-

33 !l1 interesado. 

— 3 

¿alta voz el Sr. Presidente y por el órden en que hayan 
¡sido recibidas todas las proposiciones. 

34.. En él. acto de concluirse la suba.sta el re pintan ta 
endosara a favor de la Hacienda el documentó de que 
habla la condición 31 y que no se cancelará hasta aprobarse 
por la Intendencia la oportuna escritura. Los otro.i se de
volverán' á los respectivos iutéresados. 

35. , Si resultasen empatadas dos ó mas -proposiciones 
• que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
' un corto término, que fijará el Presidente solo entre los 
• autores de ellas, adjudicándose el remate al que mejore 
: mas su propuesta. E n el caso de no querer mejorar nin
guno de los que. hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

36. Para la formalizacióu de la escritura de afianza
miento y demás , respecto á la tramitación del espediente, 
se observarán las disposiciones .vigentes, 

37. Si sucediese que al termimir el ejercicio de la 
presente contrata y por circunstancias imprevistas se de
morase la formalizacion de la nueva subasta, el contra
tista actual seguirá prestando el servicio durante el corto 
tiempo que pueda tardar la renovación de aquella. 

38. No se admitirá proposición alguna qué altere ó 
modifique en lo mas mínimo este pliego de condiciones. 

Binomio 26 de Enero de 1 S 6 0 . = J W A i . de los Rey es .^ 
Rafael Zaragoza. 

M O D E L Ó D E P R O P O S 
Sr. Preaident'e de la Junta de Reales Almonedas. 
D , .se compromete á conducir á los 

Almacenes generyles de esta Capital todo el tabaco que 
se produzca en las colecciones de Cagayan y la Isabela, 
con entera sujeción al pliego dé condíéiones que se ha pu
blicado en la Gaceia oficial; y si se le adjudica este 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de que se trata al 
precio de. . . . . por fardo, y de por quintal 
prensado. ' .?|í>'»f-^rjíl nh ?•*.-'••;= 

Manila etc. 
(Firma del interesado.) 0 

supresión de la quincena, úl ti mámente acordada poi* 
el Gobierno de S. M. Británica. 

En su consecuencia la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administrarion se hallarán abiertos 
hada las CUATRO en punto de la tarde del es-
presado sábado *M deP corrténte. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
San ta Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEUTIFIGADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
en la inteligencia de (pie dicho correo se enviará 
á Hong-kong por un vapor del Estado. 

Manila '16 de Setiembre de 1861.—El Admistrador 
general interino, Francisco Mart inei , 

s ñor iasuficiento fninqueo. 
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NÚM.» rsOMBREb. 

"M-'um gvmrtú de la Ymt& de 
ADUANAS tís FILIPINAS. 

De doce á dos de ¡a tarde del martes 17 del 
actúa!, se sacará por cuarta vez á subasta pública Ta 

j venia de 16' cavan es de cebada decomisada, bajo 
\ el nuevo tipo de 2 pesos cavan en progresión, as-

s^QW^fttefOj. fiísaA" o*iM.f1-tí« «3 ' — ' A •..!.• üui .uev; .""» -*• » i a q j 

Manila 13 de Setiembre. 1 8 6 1 . — 0 m f l ^ / ¿ í > í í . 0 

Se sacará por cuarta vez á subasta pública la? 
venta de 72 mapas de pinturas chinicas decomisa-; 
dos, bajo el nuevo tipo en progresión ascendente 
de un real cada uno; cuyo acto tendrá lugar en 
esta Administración el martes 17 del actual de docá 
á dos de la tarde. 

Manila 13 de Setiembre de 1861.—Ormaechea 0 

Kjo L a vez recibidos, los pliegos no podrán retirarse 
(ie| ^^esto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 

que empezará diez minutos después 
Jüda en el anuncio para la subasta, leyen; 

de la 
para la subasta, leyendo en 

n-.iw A éo'd ai» . od - - ' / T " - ^ 

D. José Fabie de esta vecindad, dueño de la 
Hacienda denominada "Sta. Ana de Sapa" se presen
tará en esta Dirección para enterarle de providencia 
Superior que le interesa. 

14 de Setiembre de 1 8 6 i . — i?í)//r¿ 0 
aiu^aii n a » 

inspección j] 
Autorizada esta inspección general por decreto de 

la intendencia, general de 27 de agosto último para 
adquirir por administración cierta cantidad de 
papel de Europa de colores, las personas que posean 
dicho artículo se presentarán en esta oficina desdp 
el día de mañana hasta el 33 práesirao en que se 
realizará la compra á las doce del dia, admitiendo lá 
proposición mas ventajosa, á ¡os intereses de ja Ha
cienda. 

Manila 16 de Setiembre de Antonio K n -
riquez. 4 i 

La Alcaldia mayor 3.a con su Juzgado se ha tras
ladado hoy á la calle ¡le Cabildo núm. 5 1 , próximo 
á la Gasa de Moneda. Lo que se hace saber al pú -
plico para su conocimiento. 

Manila 9 de Setiembre do 1861.—Por disposición 
del Sr. Alcalde mayor, Mariano Sa ló . 4 

AíIsgíSü.sIstríS.riíííi ir«^aeB'al de Correos 
.vi-..iP.e-i^f.iP.i^y^ ' 

Constante el Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil 
en atender al mejor servicio público y del Estado 
y en prestar todo su apoyo y protección á los i n 
tereses particulares y muy especialmente á los del 
comercio, se ha dignado autorizar á esta Adminis
tración á fin de que el dia 2 1 despache correo 
general para Europa, por cuanto, según informes 
del Sr. Cónsul de S. M. en Hong-kong, ecsisten 
las mayores probabilidades de que parta de aquella 
plaza, el 28 del corriente, la mala general como 
de antiguo, estaba establecido, y no llegue á tener 
efecto, en aquel estremo de la línea de Suez, la 

113 ú b í i < l ~ ~ . r t 
453 D. Juan Marines y Fierro. Santiago. 
454 » Manuel Méndez Vigo. . . S.. Estovan de'Pavia. 
455 » Francisco A. y Reyco . Sevilla. 
456 D.a Jacinta Sánchez Pavia. Corral de Al-maguer. 
457 D. Celestino Adia. . . . . . . Sta. Cruz", Manila. 
458 D.a Siloina Arquero.. . . . Union. 
459 i» Teodora Salvadora.. . Bigmaley Pang.n 

Manila i 3 de Setiembre de 1861 . — E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. g 

'ación de la estafeta de CaTite. 
é'.S'O 

•NÚM. 
CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

' ' ¡ i i n . .; v i . ¡ i o J L ü > « s ^ t S i 4 í > b {?!-n{» í i.-i N0MBBES. 
ai) h la. 

CíjinnoJ 
m Madrid. 

S. Fei-nando. 
Times. 

110 D.a Guadalupe C. y B i b a l . . . 
1T1 * Raíaela de A r é v a l o - . . . 
1102 > Dolores Otero de Pérez. 
113 i» Vicenta G. de Miranda. 
T i 4 > Agustina Crespo. . . Ferrol. 
115 D. Isidoro Soto y Figueroa. Belleroz. 

m D " Cándida Combrano ^ « o r o n de la Fron-
117 » María Salúo de Torres. . Sevilla. 
1,18 > Dolores Campos. . . . Car tagena . '™ 
119 D. Basilio Solis. . . . . . . Soria. 1 ^ 
- Cavite 12 de Setiembre de 1861. - El Administrador, 

Ramón Digón. 3 

Secretaría de la Juata de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. In t endoü te general, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre, prbesimo á las doce 

d e su m a ñ a n a , ante la espresad^ Junta que se reunirá 
en los estrados de la Inteodenoia geceral, se sacará 
á subasta la controta de las obras de reptiracion de 
Jas torres y f.rolas del Corregidor y Pulo-Caballo, bajo 
el tipo en progresión descendente de siete mil ocbo-
cientdá oebenta f>esoS y con sujeción á los pliegos de con
diciones plano y presupuesto que de esta fecha se ha
llarán de rnaniíiesto en la Escribanía de H icienda. Los 

^que quieran hacer proposiciones las presentarán eí i papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designado» 
para su rema te»*'»'./¡ bftj&fó ísts vlr ftb i.ionOidvoifí to*! 

Manila 14 de Setiembre de \ . ^Franc isco Rogent. 
<''dñ'.:\:\s éno^nmú^ím u i . r . í .(i oh i hyAíV>' \ -nA.u$ u\ 's. K! 3 

Por decreto del Sr. Intendente genera!, se avisa al 
público que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espíes^da Junta que sé reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, so 
sacará á subasta la. eontrata de conducciones de efectos 
estancados desde los almacenes de la Administración de 
Hic ie . ida publica de Nueva Ecij^, basta los Fielatos de 
San Miguel de Mayumo en la de -Bnlacan, b^-jo el tipo 
en progresión descendente de setenta y cinco céntimos 
por tln-ija de licor de diez y siete gantas cada una y 
la de veinte y cinco cént imos de peso por cada arroba 
de t-.baco y pólvora y con sujeción al pliego de con-

1 diciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer prepo
siciones las precentarán en papel del sello 3.* en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su remate de
biéndose fijar la eantidad en letra y eu guarismo sin 
cuyo requisito no serán admisiblesí iTO'I^I 

Manila 14 de Setiembre de Francisco Rogent. 

* ¡i, u ^ á M S ^ * 3 
Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al pu

blico, que el dia 21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de Ta Intendencia genera!, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones de efectos estanca
dos desde los almacenes generdes del ramo á la A d 
ministración de í lac ienda publica de la provincia de 
Camarines, bajo el tipo en progresión descendente de 
cincuenta cént imos de peso por cada arroba de tabaco 
y pólvora que se conduzca y cuatro pesos por cada cien 
gantas de vino que se entregue eu los almacenes dé
la referida Administración y con sujeción al pl egó de 
condiciones (pie desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.° en 
el dia, hora y |wga* arriba designados, debiéndose fijar 
la cantidad en letra y en guarismo sin cuyo requisito 
no serim, admisibles. 

Manila 14 de de Setiembre de 1861.—Franciseo Rogent. 
t j M ^ -.ftflr ^ ^ ' : . . . 3 
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D. Mannel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda por 
S. M . de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente San 
Buenaventura Patricio Galvan, y los llamados Pa
tricio y Gregorio, piloto el primero y bogadores los 
tres restantes del casco núm. 18 que conducía vino 
desde la Administración de la Laguna al fielato de 
S. Fernando de Dilao en el mes de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este.Juzgado, situado en la calle de Jólo 
núm. 34 á prestar declaración y á responder l \ los' 
cargos que les resulten en la causa núm. 343, que se 
sigue en este Juzgado, sobre hurto y adulteración de 
vino.—-Dado en Manila 44 de Setiembre de 1861.— 
Manuel de la Vega Cocaña.—Por mandado de S. Sk, 
Francisco Rogent. 9 

Bon Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
por S. M . de la provincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo k Tomás 
García, natural de Tondo, Mateo Francisco, Anas-
tíisio Jorge, naturales de Binondo y Bernabé de la 
.Crux, piloto el primero, y bogadores los restantes 
del casco núm. 240 que comlucía efectos estancados 
desde esta Capital á la Administración de Rentas 
de(la Pampanga y que naufragó en la barra de 
Bitas e l 12 de Julio de 1859, paru que dentro del 
término de treinta dias á contar desda esta fecha 
se presenten en este Juzgado, situado en la calle 
de Jólo núm. 34 u prestar declaración y á respon-
ser h los cargos que les resulten en la causa cri
minal núm. 379 que se sigue en este Juzgado sobre 
pérdida de efectos que cunducía el citado casco. -
Dado en Manila á dos de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y \\x\o.—-Manuel de la Vega Cocaña.— 
Por mandado de S. S., Francisco Rogent. 0 

Distrito de Bontoc. 

Novedades ocurridas desde 29 de Agosto último á la fecha. 
S a l u d ] ) ú b l i c u . — S i n noyedud. 
C o s e c h a s — L a de camote se presenta buena. 
O b r a s p ü b l i c u s . — S e e s t á componiendo el c a m i n o que conduce á 3 a -

gadn que las aguas h a n puesto casi intransitables . 
Bontoc 5 de Sot iembre de 18G1- -E1 Comandante P . M . , Q u e r t m o n P r a t . 

Provincia de Pan^asinan. 

Novedades desde el din 4 del corriente a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 
Coseckat H a c o n t i n u a d o el t r a a i - l a n t » de palay en cuanto lo han 

permit ido las aguas . 
O b r a s p ú b l i c a s . — i e h a dado prineipio nueTamente á log trabajos 

de la ca lzada pura ifambalea y la de S a n I s i d r o á e«t« cabecera. Se 
ha seguido trabajando en la obra da la c á r c e l y en l a de algunos 
puen les . 

Hechos ó a c c i d e n f i s v a r i o t - ' L t n aguas han arrastrado un puent* en 
C a m i l i n g , dos en (üm FaWian, ano en A s i n g a n , uno en S a n M a n u e l 
y tres e m b ó r n a l a s en Sa laaa . B l «orreo que iba para l a C a p i t a l , tuvo 

ue atravesar un trayecto da mas de madia legua embarcado por e n -
e i m a de u n a c a l z a d a on C a m i l i n g . 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 

A r r o z , 1 peso 6 rs . c a v a n ; cocos, 7 r s . 10 euartos ciento. 

MoYÍmicQlo marítimo del puerto de Sual. 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila 

Por providencia del Juzgado de Hacienda recaída 
en la causa núm. 297 que en el mismo se sigue contra 
D. Fernando Gómez Salazar y Co-reos sobre malver
sación, se saca nuevamente á subasta la goleta Car
mela, surta en el rio Pasig, embárga la á D. Joaquil-
Fernandez de Haro, con la rebaja del tercio de su un 
timo avalúo ó sea bajo el tipo de 800 pesos. Se ce
lebrará el remate el dia 14 de Octubre próesirno de 
doce á dos de la tarde, en los estrados del Juzgado 
situado en la calle de Jólo núm. 34, advirtiendo que 
en la primera de dichas horas se recibirán las pro
posiciones, adjudicándose el remate en la última al 
que mejor proposición hiciere. Escribanía de Hacienda 
14 de Setiembre de 18G1. —Francisco Rogent. 5 

' • • b i l V j i . • i 1'j rr—|—; p , . — - r - r — . , |. 
Por providencia de 27 del actual recaída en los autos 

ejecutivos que se siguen en el Juzgado de Hacienda con| 
; tra la testamentaría de D. Juan Nepomuceno Miciano, 

se venderá en pública subasta el dia 27 del próesimo 
mes de Setiembre de doce á dos de la tarde, una 
casa de cal y canto, situada en San Miguel el Viejo, 
bajo el tipo de su nuevo avalúo, que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinte y ci^co 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estrados 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo núm. 34, ad
virtiéndose que desde la primera de dichas horas se 
recibirán las proposiciones que se hagan, rematándose 
á las dos en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo 27 de Agosto 
de 1861.—Francisco Rugent. 0 

r r s A t . A C A B E n i t A H E C I E N C I A S . 

D I S C U R S O D E L E X C M O . S R . D . L U C I O D E L V A L L E B N Sü 5̂  

C K P C I O N P Ú B L I C A C O M O I N D I V I D U O D E L A M I S M A E L 7 h 

A B R I L D E 1861. 

(Continuación.) 

V . 

Hecha esta ligcrí.-<ima reseña de la marcha qae ha 
guido la [>ro«lnoción y far>ricacion del hierro, paso á ind 
brevemente algunai» de las roas importantes tnr-jords h 

Provincia de hi I nioai. 

Novedades desde el 3 del actual a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a . — S i n novedad. 
C o s e c h a s . - - E n algunos pueblos h a terminado el trasplante de palay 

y se c o n t i n ú a en l a f o r m a c i ó n de semilleros de tabaco. 
Obi-as p ú b l i c a s . — S o h a n suspendido por estar los nutumies dedica 

dos en las labores de l campo. 

Hechos ó accidentes v a r i o s . — E l d ia 1 . ° d e l actual h a l l á n d o s e P e d r o 

P n c ü l a n del pueblo de Sto. T o m á s , cortando un á r b o l de p a l o - m a r í a 

en el s i i io L u n s a p a n del citado pueblo, a l caer dicho á r b o l d i ó la c a 

sual idad de haber cogido á M ó n i c a R i v e r a del mismo pueblo, de c u 

yas resultas f a l l e c i ó el diu 8 por l a tard f , sobre c u y a desgracia se i n s 
t ruye el oportuno procedimiento . 

I .a cont inuada y copiosa l luvia que se e s t á esperimentando desde l a se
m a n a ú l t i m u y sigue en la actual idad ha descompuesto algunos trozos 
d é calzadas en l a ¡ n r i s d i c c i o n de esta provinc ia y la fuerza de la c o r 
riente en e l rio del pueblo de Bauang á consecuencia de las a v e 
nidas h a l levado el puente que exist ia en é l , h a b i é n d o s e dailo las ó r 
denes corvenlentea pura la r e p a r a c i ó n de aquel las , y que se es ta
blezcan fuertes balsas en dicho rio para el paso de los t r a n s e ú n t e s . 

P r e c i o s corrientes en el pueblo de J \ a j n a o p a c a n . 

A r r o z , 2 ps . óO c é n t . cavan . 
S a n Fernando 10 de Agosto de 1 8 € > í . — G u m e r s i n d o Rfrjo. 

BUQUE SALIDO. 

D i a 7 de Setiembre. 
P a r a ^Tambales, lanchon S i r s n » , en lastre . 

L i n g a y e n 11 de Sutieiubre de I f l J l . — R a f a e l d s C ó m a s . 

.• í • • -. .' - - • • ' • 

Provincia de Bulacan. 
N o v e d a d é t d u d a »l d i a 5 «2 de l a f t c k a . 

S a l u d p ú b l i c a - — S i n novedad. 
C o s e c h a s . — C o n t i n ú a n son act iv idad la p l a n t a c i ó n de pa lay . 

O inn p - i i l i r t ' — ' : c o i u i n ú a i la c o m t r u c e i o u de \t ig les ia , Cíisa-
parroquiml, t r ibunal , ascuelapia y calzadas del nuavo pusblo de N o r x a -
gitr^y. L o s cumposuntos de Malulos y Bsrasouis i al ensancha de las 
calas 'as de C a l n i u p i t que cuiuanican á Q u i n y u a y Hsgonoy y «1 b s l -
c u n a j » d s l t r i b u n a l de B i g a a p r ó s s i m o á t e r m i n a r se Malla «n e o m -
pasicion l a susa - t r i ' juns l de dicho pueblo da C a l u m p i t , y s s p r v p a r s n 
materiales para U construoeion de un paente de m s r a p o s i e r í a de S a -
pang A. aomprensiou de Ai igat . E n suspenso has ta que se e»»cn las 
•ven idas que impiden al trabajo l a obra de la c a l z a d a de Paculag 
en S a n Miguel da M a y u m o . 

Prec ios t i r r i s n t e s en Malo los . 

P a l a y , 1 peso 8 r*. c a v a n ; a r r o a , 3 ps. 6 r». i d . ; maiz , (i rs . 10 ctos. I d . ; 

a z ú c a r , 3 ps. rs. p i l ó n ; t intarron, 4 ps. 3 rs. t inaja . 

B u l a e a n 12 de Set iembre de 1 8 6 1 — E d u a r d o H . E l i z a l d e . 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el 2 al de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a — S i n novedad. 
C o * e c / í « * - - T o d o s los sembrados se presentan Jen muy buen estado, 

merced á las l luvias con que nos favorece la provinc ia . 

O b r a s p ú b l i c a s . — C o t t l m ú n a en esta oabecera l a c o n s t r u c c i ó n de la 
plaza mercado y la r e p a r a c i ó n de la casa - tr ibuna l : los d e m á s pueblos 
en los entretenimienios precisos de las calsadaH. 

H é t h o s ó a c c i d e u f e v r t r i o t . - - E l 6 del actual á las ocho y cuarto 
de s u noobe se s i n t i ó un fuerte temblor de t i erra de d u r a c i ó n de 
oicco á seis soKUndos. E m p e z ó con movimiento fuerte de t r e p i d a c i ó n 
y c o n c h i y ó con el de o s c i l a c i ó n de 8. O . á N . E . sobre c u y o ú l t i m o 
punto puede considerarse 15 grados de incl inaeion de l a l í n e a h o -
risonta l imu^insr ia . 

L a s detenciones en los rios por fuertes avenidas han retrasado el 
correo de l a capital tres y medio dias , pues siendo lo ordinario reei-
birse en et-ta eab<-cera el j u e v e s por la tarde se e f e c t u ó ayer á las 
oclio y media de la noche. 

P r e c i o s corrientes en V i g a n . 

A r r o z , 2 ps . 50 c é n t . cavan; aceite, 62 2 i8 c é n t . gante. 
V i g a n 9 de Setiembre de Mi6\ F r a n c i s c o M e n s a y a s . 

Establecimiento de Príncipe Alfonso. 

Novedades desde el dia 29 de Julio a l de la fecha. 
S a l u d p ú b l i c a — A l g u n a s c a l e n t u r a á propias de esta loca l idad. 
O b r a s p ú b l i c a s — C o n t i n ú a la c o n s t r u c c i ó n del fuerte y la ca lzada 

eNJas obras se bailan bastante, adelantadas, se ocupan en ellas las tro
pas de la g u a r n i c i ó n f ancas de »erv¡c¡o , mar iner iu , maestranza y p r e 
sidio, habiendo hecho ul mismo tiempo 2(K)0 cavanes de cal y la su-
ticiente m a d e r a aserrada en tablas para el fuerte, como t a m b i é n la cons
t r u c c i ó n de una nueva calzada para el va luarte . 

Movimiento raarílimo del puerto de Príncipe Alfonso. 

BUQUES ENTRADOS. 

D i a 21 de Agosto. 
De la C o s t a N . O . de Uorne ., c a ñ o n e r o n ú m . 16 A l b a y . 

D i a 1.° de Setiembre. 

De D a l u a n , goleta de h é l i c e C o n s t a n c i a . 

BUQUES SAUDOS. 

D i a 11 de Agosto. 

P a r a la Co*ta N. O de Borneo, e a í i o n e r o mum 10 A l b a y . 

D i a 1.° de Setiembre. 

P a r a Dul i inn , goIc;a de h é l i c e C o n s t a n c i a y c a ñ e n e r o n ú m . 10. 
P r í n c i p e Alfonso l í de Setiembre de 1 8 6 1 . — E l G o b e r n a d o r , F e H x 

GttyOn: 

en nuestro!» días, citando después sus notables aplicacio. 
Sería del mayor interés e l investigar a n t e t o d o c u á l jJ* 

de ser el principio q u e d e b e g u i a r hoy al constructor 'a 
la concepción de las obras destinadas á vencer dificultû '1 
deseo>iocidas anteriormente; p e r o no es m é n o B ú t i l e l sefiai6' 
los p'rogrtWi industriales q u e han hecho posible i a reaj^, 
cion d« t a l e s c o n c e p c i o n e s . D e 20 años a c á e«tos progre). 
« e KefieVéi) especialmente á l a p r e p a r a c i ó n d e los eleiaem, 
d a l a s construcci me-*, y s e han aHMiifestado p' r un carjj, 
ter general, á saber: sustiiucion de los -productos y ,„ ^ 
ríales naturales pur los manufacturados y artificiales. 

L ^ s ptimer<«it tentativa-* para introduv ir ios aielait-^ ^ 
ed fijacum debieron naturalmente contentarse con foruia! 
diu.encones q u e estaban muy lejos de pn-siar-e á Ig^dl 
genci-.s de ci-mbinacion «couómic ' i ; y sin embargo, tritáhjjj 
de «u-ti uir «on esta materia toda clase á", piez-is horizotuaiy 
de uiadera, af-í como los apoyos verticales de fabrica. fí,rrjl 
de hierro forjado de sección rectangular, cuadrada ó cireulj, 
y columnas maoizas de fundición, eran los único* recnrjoj 
q u e la industrit podía ofrecer al constructor. 

L a insuficiencia d e estos medios para e l objeto qQe JJ 
deseaba hubo de plantear bien pronto l a cúe*tú>n bajo f| 
verdadero punto de vista, e n l a seguridad de q u e ninm. 
adelanto mdable podría hacerse e n el arte de l«s connrot-
ciontí-j sin que resolviera de antemano el gran piobiemaji. 
guíente: d/)r ol hierro formas tales y de tal modo cuinhiM. 
dan, qíie bajo las cargas que hubieran de soportar cafa é 
meato estuviese sometido á esfuerzos en relación con j« 1 
sütencia; ó e n otros términos: disponer el metal de manen 
que ninguna porción de e*te qued j ra inútil ó mal empleé 
durante el trabajo de resisenci'a que se opera bajo [as car̂ n 
permanentes y uceidentales. 

F-ira llegar á ««UK fi^, Ui mas sencillo era actidir á 
furidi«i«»n, que parecía dejar más campo á la Variedad i 
formas que podiun ser reciaraadas; y en efecto, con el h'en» 
fundido se hicieron los primeros ensayos. \ do piáronse pan 
ello mod»dos que permitieran fundir los plés derechos TH. 
ticales huecos e n e l interior, para repartí»* las presiones gotin 
una base más ancha que los de seetdon maeiza; furniárow 
vigas dispuestas según los principios teóricos; hiciéronse ni' 
raerosos experimentos para comprobar cuánto más reú-kt 
hierro fundido á la compresión que no al estiramiento; i 
consecuencia de estas AbservacioMes, se obtuvo l a maaeraiii 
llegar al máximum de e-tabi'idad y de ijp*istencia m t 
minimum de material y de gastos No t«rdó, sin etrjliarp 
mucho tiempo en conocerse que la fundición, rn v rttid i 
su p^ca elasticidad y de <u fácil rotura por l a acción del* 
choques, rio presentaba todas las garantías de seguritUdq* 
deben exigirse e n la obra. 

E l problema, por lo tanto, n o estaba aun resuelto 
pC'ament-; y además de eiio, el peso conniderabie que*' 
preciso dar á las vigas maciza» desde que miden seis ó »* 
metros de b ngilmi; U difl ^uUnd que presenta el. ach'-fl̂ 1*' 
essas fdezas en la hoja vertical, en que el metal trabaja \>m^ 
baja de los precio» de lo» hierr s forjado-; debHa P8|ioo: 
mente á l a generalización del fudlsje por medio "de I»1 
han sido causas bastantes para -haeer que l a atención 
los Ingenieros se dirija hacia el hierro maleable, utiliM 
su mwyor ligereza en las piezas, y ob e tiendo de su f 
pleo mayor sejiiiridad en las edificaciono-». 

L a justa inferencia dada a l hierro f .rjulo en mne 
c « 8 o s ht operatb» en las ferrerísa cambio* notables del'' 
bricaci-.n; se h^n ideado cilindro* y luminadores enlf» 
mente nuevos, y sobre todo se ha visto aparecer un 
riadísimo número de esas piezas que han tomado el non* 
de hierros da T y de comieres ó encuadras, las cuales ̂  
bilmente combinadas con las planchas de hierro pía"" ̂  
nocido pon e l nombre de palastro, perralieu rea l i zará ' 
eeonómicamenle las concepCíone» más atrevidas. A fif * 
e-rto hay ciertos emfileog que parecen reservado* á h'si' 
dicion, atendida su enorme resHtencia á la presión, y W* 
bertad q u e <l«j* p a r a apropiarla á las formas t a n vari»111 
como pueden ex gir las necesidades del constructor. 

U n a de las objeciones que se hacen á las obras deh1̂  
es el esmero que exige su conservación p a r a evitar eU^y 
ox den: s i existiera un medio de preservar por ootupl6'0 
superficies meiá i ic - s de la aiteranion que ¿xperiraeHtilBS 
puestas á l a acción atmosférica ó al contacto d e l '¿^'l 
hierro adquiriría u n campo d e aplicaciones in f in i t innente^ 
extenso q u e e l q u e tiene e n la a c t u a l i d a d . La galv»1"11^ 
ha p r o d u c i d o ya r e s u l t a d o s m u y folu es bajo este <^0*j¡ | 
p o r e s o se va g e n e r a l i z a d o cada d i a más e n e l •rt6 . 
consirnccione-í de hierro, á pesar d e su coste a1^"1» 
e'evado, y á pesar de ia disminución d e resistencia 
duce en metal. E l i n c o n v e n i e n t e q n e p u e d e ' ' ^ ' ' L , 
la g«lvanizacion coniste e n q u e nunca « s del t-"'0 e ^ 
porque la cubierta de zinc no f e adhiere sino sobre l-'4rj 
perfectamente puras, y deja e n de-cnbimo las j,,nt*^ 
hierro en que subsisten después del pudl .je algunas 
n o metálicas. Esta faltn d e continuidad' e n Ta cubierl% 
m u y fácil a c c e s o á l a oxidación, l a c u a l s e g ú n Ol,in''noi* 
g u u o » fí*ic<»» d i s t i n g u i d o s , e- t a n t o mas e n é r g i c a , cn ,n l i 
e l hierro y e l zinc, e n p r e s e n c i a u n o de otr», ^ ' ' " L 
elemento d e pila e n el q u e e l ox ígeno es a t r a í d o »" 
pri.nero de dichos metales con u n a intensidad aumenta11 > 
el fluido eléctrico, desarrollado allí de una manera V('r",í, üf\ 

Para evitar este m a r se ha creado una indu»"" 
enyo pr ocedimiento estriba e n es-nabar con un *ilic'a¿ 
r.ómico la superficie que se tr.ita d e proteger; '»!b «ii4 

e su ap icaci' obtenido ya muy baenos resultados d 
que no sea lícito esperarlos mayores cuando se gfi"el 
uso oon la necesaria baratura. 

lie*' 

f S e contin* aro) 

MANILA.—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—FÍ»/̂ ^ 
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